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pesar de lo cual se seguiría captando agua del mismo, llevándolo a unos niveles “que ponen en riesgo el 
abastecimiento general y el ecosistema de la laguna de Fuente de Piedra, reserva natural”.

A esas circunstancias habría que añadir otro ingrediente: que el abastecimiento de agua apta para el 
consumo de la población se estaba realizando a través de camiones cisterna subvencionados por la 
Diputación Provincial de Málaga, dos veces por semana, con las dificultades que ello entraña para diversos 
sectores de la población (mayores, movilidad reducida, etc.) para acumular agua en sus hogares.

En este expediente de queja hemos recabado varios informes de las distintas Administraciones Públicas 
implicadas en el problema y también en su solución. Así, hasta el momento hemos recibido dos informes 
del Ayuntamiento de Fuente de Piedra y estamos a la espera de un tercero. Por su parte, de la Diputación 
Provincial de Málaga hemos recibido un informe y, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, hemos recabado dos informes, encontrándonos a la espera de recibir el tercero.

En este sentido, en nuestra última petición de informe hemos preguntado a la Consejería, entre otras 
cuestiones, por las gestiones que se están llevando a cabo con la Administración General del Estado para la 
puesta en marcha de un trasvase desde el Pantano de Iznájar hasta la Comarca Norte de Antequera y que, 
según parecía, no se estarían impulsando con la celeridad que requeriría la situación que está atravesando 
Fuente de Piedra y que podría estar ya repitiéndose en otros municipios malagueños, como Humilladero 
y Campillos.

Asimismo, hemos preguntado al Ayuntamiento de Fuente de Piedra sobre diversas cuestiones, tales como 
el funcionamiento de la planta desaladora que, al parecer, se iba a instalar, la nueva red de suministro de 
agua potable, si se han realizado los trabajos del nuevo punto de captación en la Sierra de Humilladero o 
si se han realizado nuevos análisis del agua para determinar si resulta ya potable para su consumo y si se 
ha puesto fin al suministro mediante cubas.

Sea cual sea el procedimiento elegido para tratar de contribuir a solucionar estos conflictos, lo que es 
innegable es que los mismos son una consecuencia directa del proceso de cambio climático, por lo que 
es previsible que, en un futuro próximo, aumenten en número e intensidad, lo que obliga no solo a esta 
Institución, sino también a todas las Administraciones públicas y al conjunto de la sociedad a abordar con 
celeridad y con el rigor necesario un debate que posibilite un proceso de toma de decisiones que sería 
deseable que fuese de forma consensuada entre todas las partes cuyos intereses están afectados.

En esta tipología de conflictos que hemos dado en llamar “conflictos por el agua”, podemos también citar 
la problemática que padece una de las zonas más protegidas de España y Europa, agravada sin duda alguna 
por el fenómeno del cambio climático y la escasez del agua: el Parque Nacional y Natural de Doñana, en 
los que la propia pervivencia del parque podría poner en cuestión el modelo económico de su entorno, 
basado en la plantación y cultivo de determinados frutos, entre ellos los denominados frutos rojos, que 
precisan grandes cantidades de agua.

Pero no es una situación exclusiva de Doñana, pues precisamente a principios de este año 2019 hemos 
conocido por medios de comunicación las actuaciones que están practicando las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, en concreto el SEPRONA de la Guardia Civil, en toda España, y en los que tras cinco 
meses de trabajo e inspecciones, se han llegado a localizar más de 1.400 pozos ilegales en 42 provincias, 
llegándose a practicar detenciones de personas en un número considerable. En las noticias que hemos 
conocido se citan algunos “puntos negros” a este respecto, como el citado Doñana y sus inmediaciones, 
pero también la zona de Murcia o las Tablas de Daimiel, aunque llama la atención que, según el Instituto 
Armado, la cuenca que cada año encabeza los expediente sancionadores sea la del Guadalquivir.

1.13.2.1.6. Vertidos
En materia de vertidos podemos destacar la queja 19/0684, que incoamos de oficio tras tener conocimiento, 

a través de los medios de comunicación, que el 23 de enero de 2019 tuvo lugar un deslizamiento de tierras 
en el talud norte de la corta de la que se extrae material en la explotación minera de Cobre las Cruces, 
sita entre los términos municipales de Gerena, Guillena y Salteras (Sevilla). Dicho deslizamiento, según 
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las primeras noticias aparecidas tras el incidente, no habría tenido más que consecuencias materiales, 
sin consecuencias personales, y tampoco habría supuesto daños medioambientales. Con posterioridad a 
estas primeras noticias, aparecieron otras en las que ya se empezaban a mostrar dudas sobre la afección 
al medio ambiente, y al acuífero Niebla-Posadas que se encuentra en la zona afectada por la mina, que 
hubiera podido tener este corrimiento de tierra, con posibles daños. En relación con estos hechos, apareció 
también en los medios de comunicación que una asociación ecologista mantenía que los deslizamientos de 
tierra sufridos obedecían en gran medida a la detracción de millones de metros cúbicos del acuífero que 
habría dado lugar a la transformación del subsuelo.

En relación con estos hechos, pese a que la empresa responsable del complejo minero insistía en que no 
había indicios de daños en el acuífero, la Junta de Andalucía, a través de la, entonces, Delegación Territorial 
de Conocimiento y Empleo, llegó a dictar resolución por la que se suspendían provisionalmente los trabajos 
de explotación en el complejo minero un periodo de seis meses. Tras ello se autorizo la reapertura.

A la vista de ello, entendimos que había dudas más que fundadas sobre posibles daños al acuífero Niebla-
Posadas, por lo que nos dirigimos, en petición de informe, a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía y, por vía de colaboración, a 
la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. A fecha de cierre de este Informe Anual seguimos realizando 
actuaciones en este expediente, en el que se han recabado ya varios informes de los organismos referidos.

También en relación con vertidos contaminantes podemos destacar el expediente de queja 19/2036, 
promovido por el Ayuntamiento de Casariche (Sevilla), a través de un escrito en el que, en esencia, se nos 
daba cuenta de “una gran preocupación con respecto a los continuos vertidos en nuestro Río Yeguas y 
ante el desamparo demostrado por parte de las Administraciones competentes en materia hidráulica 
y medioambiental”. Se decía que “esta situación se prolonga en el tiempo a pesar de la sensibilidad 
mostrada por este Ayuntamiento y de las numerosas gestiones realizadas durante mi mandato”. Dichas 
gestiones habían sido llevadas a cabo ante la Consejería competente en materia de medio ambiente, ante 
el Ayuntamiento de La Roda de Andalucía (municipio desde donde se emiten los vertidos sin depurar al 
río), la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y ante el Consorcio de Aguas de la Sierra Sur, cuya 
presidencia ostenta el Presidente de la Diputación Provincial de Sevilla.

Se nos daba cuenta también por el ayuntamiento de una relación de los distintas gestiones que al respecto 
venían realizando desde la primera de fecha 31 de enero de 2012, hasta la actualidad. De estas gestiones 
se desprendía que se habían impuesto varias sanciones por vertidos sin depurar de aguas industriales y 
de las residuales del saneamiento municipal, y que la EDAR de La Roda de Andalucía fue incluida entre las 
declaradas de interés general de la Comunidad Autónoma en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía de 26 de octubre de 2010, que sin embargo sigue a día de hoy sin ejecutarse. Pedía el 
Ayuntamiento, en consecuencia, la adopción de medidas que evitan estos vertidos al Río Yeguas “que están 
provocando la polución de nuestro Río y unas consecuencias nefastas para el medio ambiente”.

Nos dirigimos en petición de informe a la Diputación Provincial de Sevilla, así como al Ayuntamiento de 
La Roda de Andalucía y a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. A fecha 
de cierre de este Informe Anual se han recibido varias respuestas, pero no la de la Diputación Provincial, 
por lo que seguimos haciendo gestiones en este asunto.

1.13.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

1.13.3.1. Actuaciones de oficio
En lo que se refiere a las actuaciones de oficio iniciadas en 2019, a continuación se relacionan las mismas:

– Queja 19/0684, dirigida a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible y a la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (en vía de colaboración), para conocer la situación y, en su 
caso, las consecuencias tras el grave deslizamiento de tierras en el talud norte de la corta de la que se 
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